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Ley de los Derechos de las Personas

Adultas Mayores

Es uno de los grandes aciertos de las

políticas a favor de los adultos mayores y

fue resultado de los grandes debates y de

la evolución de las acciones en torno a las

políticas públicas de vejez.

.



La nueva orientación de las políticas
públicas, incluye la participación activa
de las personas adultas mayores en los
planes y programas que se llevan a
cabo, para satisfacer sus demandas y
necesidades. CORRESPONSABILIDAD

Asistencia y   

servicios a 

grupos 

vulnerables

Ciudadanos 

con derechos 

económicos, 

sociales, 

culturales y 

ambientales

Enfoque de pobreza e integración social Enfoque de derechos



Su objetivo es garantizar el ejercicio de los

derechos de esta población y establecer las

bases para su disposición y cumplimiento,

Su enfoque de política social incorpora los

principios de Autonomía y Realización,

Participación, Equidad, Corresponsabilidad y

Atención Preferente



Crea una entidad responsable de la

implementación de esta política con

carácter programático y propone

intervenciones concretas y acciones

compatibles con el Plan Nacional de

Desarrollo, los programas sectoriales y

documentos internacionales

Establece que la normatividad y rectoría

de estas acciones son atribución del

Inapam, bajo los criterios de

transversalidad; federalismo y

vinculación.



Artículo 25.

Este organismo público (el INAPAM) es

rector de la política nacional a favor de

las personas adultas mayores, teniendo

por objeto general coordinar, promover,

apoyar, fomentar, vigilar y evaluar las

acciones públicas, estrategias y

programas que se deriven de ella, de

conformidad con los principios,

objetivos y disposiciones contenidas en

la presente Ley



Titulo segundo de los principios y los derechos

Capitulo I de los principios

•Autonomía y autorrealización.

•Participación.

•Equidad.

•Corresponsabilidad.

•Atención preferente



Capitulo II de los derechos

I. De la integridad, dignidad y preferencia:

II. De la certeza jurídica:

III. De la salud, la alimentación y la familia:

IV. De la educación:

V. Del trabajo:

VI. De la asistencia social:

VII. De la participación:

VIII. De la denuncia popular:



Título cuarto de la Política

pública nacional de las

Personas Adultas Mayores

Capitulo 1 de los objetivos

Artículo 10. Son los objetivos

de la Política Pública Nacional

sobre adultos mayores los

siguientes:



IX Impulsar el desarrollo humano integral

de las personas adultas mayores

observando el principio de equidad de

género, por medio de políticas públicas,

programas y acciones a fin de garantizar

la igualdad de derechos, oportunidades y

responsabilidades de hombres y mujeres,

así como la revalorización del papel de

la mujer y del hombre en la vida social,

económica, política, cultural y familiar, así

como la no discriminación individual y

colectiva hacia la mujer.



Artículo 25...

El instituto procurará el desarrollo

humano integral de las personas

adultas mayores... orientado a reducir

las desigualdades extremas y las

inequidades de género,

Titulo quinto del instituto nacional de las

personas adultas mayores

Capitulo I De su naturaleza, objeto y atribuciones



Titulo segundo de los principios y los

derechos

Capitulo II de los derechos

V. Del trabajo

A gozar de la igualdad de oportunidades en

el acceso al trabajo o de otras opciones que

les permitan un ingreso propio y

desempeñarse en forma productiva tanto

tiempo como lo deseen, así como a recibir

protección de las disposiciones de la ley

Federal del Trabajo y de otros ordenamiento

de carácter laboral.



Artículo 19. Corresponde a la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social, garantizar en beneficio

de los adultos mayores:

•La implementación de los programas necesarios a

efecto de promover empleos y trabajos remuneradores

•El fomento a la creación de organizaciones

productivas

•Impulso al desarrollo de programas de capacitación

•La organización de una bolsa de trabajo

•Asistencia jurídica a las personas adultas mayores

que decidan retirarse de sus actividades laborales

•La capacitación y financiamiento para autoempleo

•La creación y difusión de programas de (retiro)



Artículo 25...

El instituto procurará el desarrollo

humano integral de las personas adultas

mayores, entendiéndose por éste, el

proceso tendiente a brindar a este sector

de la población, empleo u ocupación,

retribuciones justas, ...

Titulo quinto del Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores

Capitulo I De  su naturaleza, objeto y atribuciones



Título cuarto de la Política

pública nacional de las

Personas Adultas Mayores

Capitulo 1 de los objetivos

Artículo 10. Son los objetivos

de la Política Pública Nacional

sobre adultos mayores los

siguientes:



•Establecer las bases para la asignación de

beneficios sociales, descuentos y exenciones

•Propiciar su incorporación a los procesos

productivos... de acuerdo a sus capacidades

y aptitudes;

•Propiciar y fomentar programas especiales

de educación y becas de capacitación para el

trabajo

•Llevar a cabo programas compensatorios

(para) las personas adultas mayores en

situación de rezago y poner a su alcance los

servicios sociales y asistenciales



Titulo segundo de los principios y los

derechos

Capitulo II de los derechos

III. De la salud, la alimentación y la familia:

A tener acceso preferente a los servicios de

salud, de conformidad con el párrafo tercero

del artículo 4º. Constitucional...

A recibir orientación y capacitación en

materia de salud, nutrición e higiene, así

como a todo aquello que favorezca su

cuidado personal.



Artículo 10.

Son los objetivos de la Política Pública

Nacional sobre adultos mayores los

siguientes:

Fomentar que las instituciones

educativas y de seguridad social

establezcan las disciplinas para la

formación en geriatría y gerontología,

con el fin de garantizar la cobertura de

los servicios de salud requeridos por la

población adulta mayor.



Artículo 18 ... Corresponde a las Instituciones

Públicas del Sector Salud,

•El derecho a la prestación de servicios públicos de salud

integrales y de calidad,

•... incorporarán medidas de prevención y promoción de la

salud a fin de contribuir a prevenir discapacidades y

favorecer un envejecimiento saludable;

•Una cartilla médica de salud y autocuidado

•Cursos de capacitación orientados a promover el

autocuidado de la salud;

•El apoyo a las unidades médicas y organizaciones civiles

dedicadas a la atención de la salud física y/o mental de la

población;

•proteger a los grupos de adultos mayores en situación de

vulnerabilidad social o familiar,



Artículo 17. Corresponde a la Secretaría de

Educación Pública, garantizar a los adultos mayores:
•El acceso a la educación pública en todos sus niveles y

modalidades

•La formulación de programas educativas de licenciatura y

posgrado en geriatría y gerontología,

•... las instituciones de educación superior e investigación

científica incluyan la geriatría en su currícula ...y en los

planes y programas de estudio ... sobre el proceso de

envejecimiento;

•Facilitar el acceso a la cultura ...(y) ...expresión a través

de talleres, exposiciones, concursos y eventos

comunitarios,

•El acceso gratuito o con descuentos especiales

•concursos en los que participen exclusivamente personas

adultas mayores,

•;Fomentar entre toda la población una cultura de la vejez,



Artículo 23. Corresponde a la Secretaría de

Turismo:

•Impulsar la participación de las personas adultas

mayores en actividades de atención al turismo,

particularmente las que se refieren al rescate y

transmisión de la cultura y de la historia;

•Promover actividades de recreación turística con tarifas

preferentes, diseñadas para personas adultas mayores,

•En coordinación con la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes y la Secretaría de Educación Pública, el

establecimiento de convenios con las empresas del

ramo para ofrecer tarifas especiales y/o gratuitas en los

centros públicos o privados de entretenimiento,

recreación, cultura y deporte, hospedajes en hoteles y

centros turísticos



Titulo segundo

De los principios y los derechos

Capitulo I De los principios

II Participación.

La inserción de los adultos mayores en

todos los órdenes de a vida pública. En

los ámbitos de su interés serán

consultados y tomados en cuenta;

asimismo se promoverá su presencia e

intervención;



Capitulo II de los derechos

VII De la participación:

a. A participar en la planeación integral

b. De asociarse y conformar

organizaciones

c. A participar en los procesos

productivos, de educación y

capacitación

d. A participar en la vida cultural,

deportiva y recreativa

e. A formar parte de los diversos

órganos de representación y

consulta ciudadana.



Titulo segundo de los principios

y los derechos

Capitulo II de los derechos

III. De la salud, la alimentación y la

familia:

Las familias tendrán derecho a

recibir el apoyo subsidiado de las

instituciones públicas para el

cuidado y atención de las personas

adultas mayores.



Titulo cuarto De la política publica

nacional de las personas adultas

mayores.

Capitulo 1 De los objetivos

VII Fomentar en la familia, el Estado y la

sociedad, una cultura de aprecio a la vejez

para lograr un trato digno, favorecer su

revalorización y su plena integración social,

así como procurar una mayor sensibilidad,

conciencia social, solidaridad y convivencia

entre las generaciones con el fin de evitar

toda forma de discriminación y olvido por

motivo de su edad, género, estado físico o

condición social;



Artículo 28. Para el cumplimiento de su

objeto el Instituto Nacional de las

Personas Adultas Mayores tendrá las

siguientes atribuciones:

XXVII. Promover, fomentar y difundir en

las actuales y nuevas generaciones, una

cultura de protección, comprensión,

cariño y respeto a los adultos mayores en

un clima de interrelación generacional, a

través de los medios masivos de

comunicación;



Artículo 18 Corresponde a las

Instituciones Públicas del Sector

Salud, garantizar a los adultos

mayores

IX Gestiones para apoyar y proteger a

los grupos de adultos mayores en

situación de vulnerabilidad social o

familiar,



Artículo 28. Para el cumplimiento de su

objeto el Instituto Nacional de las

Personas Adultas Mayores tendrá las

siguientes atribuciones:

XII Brindar asesoría y orientación en la

realización de sus programas y la

capacitación que requiere el personal de

las instituciones, casas, hogar , albergues,

residencias de día o cualquier otro centro

que brinden servicios y atención a los

adultos mayores;



XIII. Realizar visitas de inspección y

vigilancia a instituciones públicas y

privadas, casas hogar, albergues,

residencias de día o cualquier otro

centro de atención a los adultos

mayores, para verificar las

condiciones de funcionamiento,

capacitación de su personal, modelo

de atención y condiciones de la

calidad de vida;



GRACIAS


